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Popayán, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 071 del 06 de julio de 2.022 

 

 

REF: EJECUTIVO No. 190014189002 2022-00400-00. 

DTE: MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  

SOCIALES  DEL MAGISTERIO. 

APDO: DIANA  MARCELA  CONTRERAS  S.  t_dcontreras@fiduprevisora.com.co  

DDO: FABIO ARTURO ZUÑIGA.   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Popayán, quien por auto del 17 de junio de 2022 declaró su falta de competencia 

para conocer del asunto y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

Ha correspondido en reparto la presente demanda ejecutiva, propuesta por el MINISTERIO  DE  

EDUCACION –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL 

MAGISTERIO, por intermedio de apoderada judicial, contra el señor FABIO ARTURO 

ZUÑIGA, con el fin de resolver si se libra o no el mandamiento de pago deprecado, al respecto 

el Juzgado, 

 

C O N S I D E R A: 

 

 

Se ha presentando como título base de ejecución copia de la providencia realizada por el 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN, dentro del Proceso 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Rad. 190013333006 - 2019-00089-00; 

razón por la cual es menester hacer alusión a lo normado en el artículo 306 del Código General 

del Proceso, que estatuye:  

 

 

“Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 

entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 

deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que 

se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 

señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 

que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

 

(…) 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el 

cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones 

reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo” (Resalta el 

Despacho) 

 

En el mismo sentido, tenemos que el artículo 104 numeral 6º del CPACA define que le 

corresponde a la jurisdicción contencioso administrativo conocer “Los ejecutivos derivados de 



las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los 

provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente 

los originados en los contratos celebrados por esas entidades”. 

  

Por lo anterior, teniendo en cuenta que providencia fue proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Popayán, de conformidad con lo dispuesto en las normas en cita, 

este Juzgado no tiene jurisdicción para conocer del mismo. En consecuencia deberá 

RECHAZARSE DE PLANO la demanda enviándola electrónicamente con sus anexos a la 

Oficina Judicial de la Desaj-Cauca, para que sea repartida al Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Popayán, por ser de su competencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO.- RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva, propuesta por el MINISTERIO  

DE  EDUCACION –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL 

MAGISTERIO, por intermedio de apoderada judicial, contra el señor FABIO ARTURO 

ZUÑIGA, por falta de JURISDICCIÓN; lo anterior de conformidad con los planteamientos 

contenidos en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- REMITIR electrónicamente la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de la 

Desaj-Cauca, para que sea repartida al Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, 

por ser de su competencia 

 

TERCERO.-  CANCELAR su radicación dejando constancia del caso en el Sistema de 

Información Judicial Colombiano-Justicia-Siglo XXI e infórmese este hecho a la Oficina 

Judicial, con indicación del nombre de las partes y la clase de proceso para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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